
Suplemento é M G« Gritó de Madrid
TRATADO DE TAZ ENTRE RUSIA Y TURQUIA 

Firmado en Arid*in6polis á 14 de Setiembre.
Enri nombre A Dios Todopoderoso. & M.51. el muy alto' y 

poderoso Emperador y Autócrata de rodas las Rusias, y S. A. el 
muy alto y poderoso Emperador de los otomanos, animados recí
procamente del deseo de terminar las.calamidades.de Ja .guerra , y 
de establecer sobre basas sólidas é inmudables la amistad, la paz, 
y la buena armonía entre sus imperios, han resuelto de común 
acuerdo contar esta obra saludable á (siguen las nombres y títulos 
de los plenipotenciarias).

Arfc t.° Todas las enemistades y contestaciones que ha habi
do entredós, dos. imperios cesarán desde hoy por tierra y mar, y. 
habrá paz, amistad y buena inteligencia perpetuamente entre S. M. 
el Emperador de todas las Rusias, y S. A. el Emperador de los 
otomanos , y sus herederos y sucesores al trono, asi como éntre 
Jos dos imperios. Las dos altas partes contratantes tendrán cuidado 
particular de. impedir todo lo que pueda volver á producir desave
nencias entre sus vasallos respectivos: cumplirán escrupulosamente 
todas las dbndiciones del actual tratado de paz, y al mismo tiem
po velarán porque no se viole ni directa ni indirectamente.

z.° S. M. el Emperador de todas las Rusias deseando dar 
i S. A. el Emperador de los otomanos una prenda de la se
guridad de- sus disposiciones, amistosas, vuelve á la sublime Puerta 
el principado de Moldavia con todas las fronteras que tenia antes 
de la guerra que' se termina por- este tratado.. S. M. I. vuelve tam
bién1 el principado, deValaquia, el banato de Crajova, la Bul
garia, el país de Dobrige desde el Danubio hasta el maricón 
Silistria, Hirsowa, Matzia lsacksi, Tulza, Babaday, Bazaidjik, 
Varna, Pravadí y las demás ciudades, pueblos y aldeas que con
tiene; toda la extensión del Balkan desde EmineBurnu hasta Ca
zan , y todo el país desde ei Balkan' hasta el mar , con Selimna, 
Iaroboli, Aidos , Rarnaba, Misenovicá, Anquialo, Burgas , Si- 
eopoli, Kirkiliy, la ciudad de Andrinópolis, Lulé, Burgas y to
das las ciudades pueblos y aldeas, y en general, todas las- plazas 
que-las tropas rusas han ocupado en Romelia.

3,0 El Prnth continuará.siendo el límite de los dos imperios 
desde el punto en. que este riotoca el territorio de Moldavia has
ta que se une:con el Damibióv desde donde la línea fronteriza se
guirá al cursodel Danubio hasta la embocadura de S. Jorge; de 
modo que: las islas; formadas.poc los diversos Canales del rio per
tenecerán,'ájht;Rustai,.yi I» ribera derecha;á- lu Puerta otomana co
mo antes.: Sin; embargo »e estípula: que la ribera derecha no será 
habitada:désde:el punto «n que ei ramal de S- Jorge se separé del 
de Soulini',. en. um espato orque se: extenderá á dos horas de ca
mino. del-nioiLTambién se estipula que. no se formará- en dicho es
pacio, ningún establecimiento ,como tampoco en' las islas que que
dan en peder db Rusia 1, excepto- los de: cuarentena que se pondrán 
en ellas,: «ai, serle permitido, hacer otros.establecimientos ni le
vantar Ifottificaciones.: Los-buques, mercantes: rieambas potencias 
tendrán» la; libertad danavfe^ar en todo sti curso;; y los que lleven 
pabellón otomano, podrárcetitrar por las; bocas dé Keli y Souli- 
ni: la de S. Jorge será-común á los; buques de guerra y de comer
cio de ambas potencias: contratantes. Pero los: buques de: guerr» 
rusos no subirán, por el Danuhio sino hasta s|r unión con el Pruth.
- 4.? ,'LaiGeorqia, Ime*icia., Mingrelia, Guria y otras muchas 
provincias, de LCáucaio^ > hace» muchas años- que están unidas: para 
siempre al imperio ruso; y habiendo, este imperio obtenido por 
un tratádo concIuido en Turkmankai cOn la Persia en 10. de:Fe- 
brero- det8i8,los kanaios de Erivan y Nakquivan, las dos po
tencias contratantes Kan-reconocida 1* heces ¡dadnde. establecer 
tfe surestadas respeativos, ihiir linea fronteriza , bien determihadh, 
que pueda impedir toda discusión an Jp sucesivo. Km tomado en 
consideración los medios-de< oponer- obstáculos, insuperaUltrá' lab 
incursiones y: robos,*que; han hecho, bastanabora las tribus 1 veci
nas, y que.hincomprametidc» tantas veces: las; criaciones* dé amis
tad y buena inteligencia^pntre los dos,imperios.: por tanto,se. b» 
estipulado coniiderar en lo!sucesivo como/fí-antera de la Rusia y 
de lá; Puerta otomana en Asia, Ja línea que '.siguiendo el límite 
actual* de Guria hasta d mar*Negro,:,snbe'.hasta la frontera'da 
Jmericia, y-va desde,allí directamentoah patato en que lasfronte- 
xss-dedos bajslatos de AkaltzikydtKirstse^ehcuentran con' la de 
Georgia,dejando al norte y-,dentro delalírreaílaciudad dc Akalt- 
Z¡k y. el fuerte de Kiirnalik, á una distancia, de dos horas por lo 
menos. Todos los plises situados al S. y ái O. de esta Iínea.de de
marcación hacia los bajalatos de Kars.y deTrcbisomáa, y la mayor 
parte del bajahto-de Akaltzik, quedarán- para siempre bajo el 
dominio, de, la sublime Puerta; y. los situados;al‘N. y E. de dicha 
línea, hacia Georgia, Imericia y Guria , eon toda la playa del 
mar Negro, desde la desembocadura de! Kuban hasta el puerto de 
S. Nicolás inclusive, quedan bajo el dominio del Emperador do

del Jueyes ¡19 de Octubre de 1 829.
Rusta, que por tanto vuelve á i •• sublime Puerta el resto, del ba—; 
jalato de Akáltzik y las ciudades y bajalatos de Kars, Bayacid y 
Erzerum , como también las plazas ocupadas por las:tropas rusas, 
fuera de dicha línea.

5 .0 Habiéndose colocado los principados de Moldavia y Vála- 
quia, en virtud de una capitulación, bajo la soberanía de la subli
me Puerta, y habiendo garantizado la-Rusia su prosperidad, se en
tiende que conservarán todos los privilegios é inmimidades que se: 
les han concedido por los tratados celebrados entre las dos cortes 
imperiales, y por el hatischerif publicado en diversas ¿pocas. Por 
tanto gozarán del libre ejercicio de su religión, de perfecta segu
ridad , de una administración nacional é independiente, y de una 
entera libertad de comercio. Los artículos adicionales á los trata
dos anteriores que se han considerado como necesarios para asegu
rar á estas dos provincias el goce de sus derechos , se insertarán en 
ol acto separado adjunto, que será reputado como una parte del 
presente tratado.

6.a No habiendo permitido los sucesos ocurridos desde el con
venio de Ackerman, que la sublime Puerta llevase á efecto los 
artículos del acto separado relativamente á la Servia , adjunto al 
artículo 5.0 de dicho.convenio, la Puerta se obliga solemnemente 
á hacerlos ejecutar sin la menor dilación y con la mas escrupulosa 
exactitud, y á volver inmediatamente á la Servia los seis distritos 
separados, de modo que asegure para siempre la tranquilidad y el 
bienestar de aquella nación fiel y obediente. El firman , confirma
do por el hatischerif, que mande la ejecución de los artículos ci
tados , se entregará y comunicará á la corte imperial de Rusia en 
ei espacio de un mes contado desde la firma del .presente tratado.

7.0 Los vasallos rusos gozarán en toda la extensión del imperio 
otomano por tierra y mar, de la plena y entera libertad del co
mercio que les está asegurada por los tratados antiguos. Esta liber
tad de comercio no se violará, ni se paralizará en ningún caso ni 
bajo ningún pretexto, prohibición , restricción ni reglamento, )a 
de administración, ya de legislación interior. Los vasallos, buques 
y géneros rusos, quedarán preservados de toda violencia y argucia. 
Los vasallos rusos vivirán bajo la jurisdicción exclusiva de los mi
nistros y cónsules de Rusia. -Los navios rusos no estarán sujetos ¿ 
visitas á bordo de las autoridades otomanas, ni en el mar, ni en 
los puertos y radas pertenecientes á la sublime Puerta. Las merca
derías de los: vasallos rusos, después de haber pagado-los' derechos 
de aduana que exigen las tarifas, se depositarán en tierra en los 
almacenes del propietario ó-consignatario , ó serán trasportados á 
bordo de los navios-de cualquiera otra nación, sin que los vasal',os 
rusos esten obligados á dar aviso á las autoridades locales, v'mu
cho menos á pedir su permiso. Se estipula expresamente que los 
cereales procedentes de Rusia gozarán de los mismos privilegio», 
y que su líbre tránsito no experimentará jamas , bajo ningún pre
texto , impedimento ni dificultades. La sublime Puerta se obliga 
á velar cuidadosamente sobre que el comercio del mar Negro no 
sufra obstáculo alguno. Con este objeto reconoce y declara el paso 
del canal de Constantinopla y del ■ estrecho de los Dardanelos li
bre y abierto para los bajeles rusos bajo pabellón mercante, va 
esten cargados, ya en lastre; ya pasen del mar Negro al Medi
terráneo, ya vuelvan á entrar del Mediterráneo en el mar Negro. 
Estos navios , con tal que sean mercantes, cualquiera que sea su 
magnitud y capacidad, no estarán sujetos á medidas vejatorias, 
ni sufrirán ningún impedimento, como se ha dicho»antes. Las dos 
cortes arreglarán los medios de impedir que se retarden los do
cumentos necesarios. En virtud del mismo principio el paso del 
canal de Constantinopla y. del estrecho de ios Dardanelos se deb
elara libre, y abierto para todos los bajeles mercantes de las poten
cias qué están en paz con la sublime Puerta , vayan ó vuelvan de 
los puertos del mar Negro , cargados ó en lastre , según las mis1- 
mas condiciones que sé-han estipulado para los navios de pabellón 
ruso. En :fin ,4a sublime Puerta, reconociendo el derecho de la 
corte imperial de Rusia para obtener la garantía de su plena y en
tera 'liberta&da comercio en ri mar Negro , declara solemnemente 
que jamas pondrá obstáculo á rila, bajo ningún pretexto. Prome
te señaladamente no permitirse trunca detener ó retener los navios 
cargados ó en' lastres ya sean-rusos, ya de las naciones con las cuat
íes no esté’la Puerta en guerra abierta. T en el caso en que fuese 
violada'alguna de las estipulaciones contenidas en este artículo , v 
que* las'reclamaciones del ministro tuso sobre dicha violación nb 
obtuviesen una satisfacción pron:a y completa, la sublime Puerta 
reconoccanticipadamente el derecho de la corte imperial de Rusia 
á considerar'lá violación como un acto de hostilidad y á ejercer 
represalias sobre el imperio otomano.

b.° Las disposiciones estipuladas por el artículo ó.c del conve
nio de Ackerman, con el fin de arreglar y liquidar las reclamaciones 
de los vasallos y comerciantes de ambos imperios con re-pedo á 
Ja indemnización de las perdidas que han sufrido de.de la mena



¿t i8o¿,.bo se l^B ejecunlp hiendo : ^ CÓ*,
mera» ruso dallos considerables, áconsecuenciade las medi4|> 
•cl0¿tM&s$aH I» aivegicioa fdet-Büüíoió, ie

ndiMútíMa^
tratantes‘en;Ja^citadi-materim' ,........... .

9» ¡Habiendo ocasionad* «I* >»otongacióii dé la guerra, ter
minada fritamente por el presente tratado , gasto» considerables fi 
la corte imperial de Rusia,'la sublime Puertazecooocel* nece- 
aidad deofrecer mu iodemniaacionconveniente. Cop cae fin, ade
mar de la cesipo dc un peqtMfio^'territorio en Asia, estipulada e* 
«1 articulo 4.0, la sublime Flierta te obliga á pagar i dicha corte 
una ruma de dinero , que se fijará de-común acuerdo. >
- io. -Declarando la aublime Puerta tu entera adhesión a 1» es
tipulaciones del .tratado concluido en Lóndres el.tf de Julio de 
aliar entre la Rusia , la Gran Bretaña y. la Francia, accede igual
mente al acto de aa de Marzo de 1819, redactado de consentid 
miento común de dichas Crea potencias, según las bases de aquel tra
tado, r que contiene por menor las medidas convenientes para su 
ejecución definitiva. Inmediatamente después del cange de las ratifica- 
ciones del presente tratadoV la sublime Puerta nombrara plenipo
tenciarios pera arréglar con loa de la corte imperial, de la Gran-Bre- 
tafia y de Francia, la ejecución de dichas disposiciones y medidas.

11. «Inmediatamente después de firmado el presente tratado de 
' paz entre los dos imperios, y cangcadas las ratificaciones de los

dos Soberanos, la sublime Puerta tomará todas las-medidas ne
cesarias para ejecutar pronta j escrupulosamente .todas las esti
pulaciones que contiene, p sobre >todo las de los'artículos 3.0 y 
4 * relativos i los límites que separan los dos imperios en .Europa 
y Asia, y los artículos 5.0 v 6.° relativos á los principados de 
Valaquia y Moldavia y Servia; y desde el momento que puedan 
considerarse como ejecutadas estas estipulaciones', la corte impe
rial de Rusia procederá á evacuar el territorio del imperio otoma
no, conforme á las bases establecidas por un acto.separado , que 
es parte integral del presente tratado. Hasta la evacuación délos 
territorios ocupados por las tropas rusas, la administración y el 
orden de cosas establecido en el momento actual bajo la influen
cia de la corte imperial de Rusia, será vigente, sin.que la subli
me. Puert i entienda en ¿1 de ninguna manera-

12. Inmediatamente despue» de firmado el presente.-tratadó de
paz, rodos los comandantes respectivo»de las trepaste-tierra y 
.mar, recibirán orden para que hagan.cesar las- hostilidades* Las 
que se verifiquen después de firisa«o el presente.tratado,, se con
siderarán como nulas,, y no ocasionarán ninguna mudanza en las 
disposiciones que ^contiene. Todo! lo que se haya conquistado en 
este intervalo por las tropas de una de las altas potencias contra
tantes , se devolverá sin detención. - ; i
,, 13. ¿as altas potencias contratantes, alreMablacér-las.relacio
nes de amistad .entre ellas, conceden perdon. general y amnistía 
.plena y entera á todos loa cóbditos suyos,' de. cualquier condición 
que sean, quedurante el curso* de-Ja-guerra, terminadaahora tan 
.felizmente, hayan tomado parte -en las. operaciones militares ¿ ó 
manifestado en su conducta*¿opiniones, su adtasioná una ú 
.otra de lasi altas potencias contratantes; . Por tanto ,-ninguno de. es
tos individuos será molestado ni perseguido en su persona ó efee- 
.toa por su conducta pasada; y cada uno.de eiloi , recobrándo la 
.propiedad que poseía antes, gozará desella pacíficamente «bajo la 
protección de las leyes, ó tendrá..laj libertad.dé disponer .de: Ja 
.misma en el término de 18 meses para trasportarse coasu familia, 
.«quipage, muebles&c., al país que,elija, sin sufrirninguna te jac ion 
ó impedimento. Seconcede umbien.fi los vasallos i respectivos Jo 
las dos potencias-;» los territorios vueltos á la sublime JPucrU Ó 

-cedidos á la corte imperial dé Rus!*, el mismo término de 18 
metes desde el-can ge de las ratificaciones del presente: tratado,, pana 
.disponer como quieran de sus propiedades adquiridas antes ¡ó. des-? 
pues de Irgucrra, y retirarse con sus capéales, hjctíesy muebles &c. 
da los estados de una de las potcncias contratintes.41o»deJbot ra.
.. 14.. Todo* los prisioneros :de. guerra ,: de- cuálqujer .nación, 
-daw 6 «no.que sean, se pondrán, en libertad inmediatamente detr 
pues del cange .de las ratifica$ion«delpresentelniadodepaz, sin 

.¿aricare ni paga, á excepción de lós criaianos que nayln-.abrazado 
voluntariamente la religión mahometana en le* estados, de- la 'su
blime Puerta, ó los mahometanos !que voluntariamente;-también, 
¡hayan abrazado la religión cristiana;es>él territorio del imperio 

xme* ha misma eonducta se observará con los vasallos ruso* que 
.Ipeppu sido hechos prisioneros después de firmado,- él; prerafite, tra
tado , y que se hallen en Jos estados de la subí i me-Puerta; Xa cor
te imperial de Rusia promete por su parte hacer lo mismo, con 
los, vasallos, de la sublime Puerta. Mó se exigirá ninguna indemni-

I#*** ** rauratfcfi frsdoe pirfes contratante» 
el mantenimiento délos prisioneros. Cada una de ellra Ira dará lo

á laéffontéras, dondéíWi^m.Ki- 
dhs por los coménuOs, de ambas partes. .. ,
, *5- Todos los íraltldbs . convenios , estipulaciónes , dispuestos 

;7 copctuidos en diversa» épocas entré la corte imperial dcRutia 
7-,** vtWrié,W<WWCa > fi excepción delds que qfiedanaéulados por 

- *?** ItaUdo de paz r son, confinados en toda su fuma, y Jas dos 
alus partes contratantes se obligan á observarlos religiosa i invio
lablemente. i) ;c -.-..-.i -

16. El presente tratad© da psz será ratificado por las das altee parte» 
contratantes , ysa hará el cambio de lúratificacioncs éntre loe ple
nipotenciarios en el término de seis semanas, ó antes si es posible.
- ■; En fe de lo cual sFirmado:siConde Alejo Orlóf.sConde 
J ■ Pablen.sEn virtud de podersFirnúdosCoáda Dicbitsch 
Sabalkanski.

Manifiesto dt S. M. el Emperador Je Rujia.
Nos, por la gracia de Dios, Emperador y Autócrata de todas 

las-Rusia», &c.: Gracias á los decretos de la divina Providencia, 
el tratado de paz perpetua éntre la Rusia y la Puerta otomana ¡e 
ha concluido y firmado en Andrinópoiis el 14 de Setiembre por 
los plenipotenciarios respectivos de los dos imperios, t

Bien conocida es del * mundo entero le necesidad irresistible 
sin la cual no hubiéramos recurrido á las armas. En esté guerra 
legítima, emprendida para defender Jos derechos dé nuestro ¡m-

Erio, nuestros fieles vasallos, animados siempre de su ardiente 
litad al trono*y á-la patria, se han apresurado á ofrecernos el 
tributo de sus bienes", y á auxiliarnos con todos sus esfuerzos; y 

Dios ha bendecido nuestra causa. Nuestros intrépidos guerreros 
han dado en Europa y Asia, por 'tierra j por mar, nuevas pruc- 
bas.de su hcróico valor. Han triunfado a un mismo tiempo de los 
obstáculos opuestos pox le naturaleza, y de la resistencia desespe
rada del enemigO.-Volrind'o de victoria én victoria, han pasado la 
cordillera del Saganluk , han pitado la cima del Balkan, y solo 
te han detenido a las puertas de Cotístántinopla. Temibles sola
mente al enemigó armado, han sido clementes, humados y dul
ces con el habitante pacífico. * ■: , >

En estos dias de combate y gloria , exentos constantemente de 
todo .deseo de conquista'; de toda min de engrandecimiento, no 
hemos cesado dé invitar á la Fuet ta ál restablecimiento dé Ja par. 
Los gefes de nucaros cjércitos, áx^da victória, por orden nues
tra ¿ofrecían paz y - amistad. Nuestroa!esfuerzos fueron siempre in
útiles , hasta qov el Sultán, viendo tremolar nuestras banderas cer
ca de tu cap¡tal, recónoció en fin por nuestra conducta que no 
queríamos derribar su trono, t¡n6ra>tener ei rumplimiénto de los 
tratados; y convencido de la pureza de mMtras intenciones, ten
dió la mano para recibir la paz , tantas veces propuesta. Esta pal 
promete! i la Rusia ¿multados felice» jy una grtnde prosperidad 
pagará la sangre de nuestros guerreros. El paso *de los iDardaneloi 
pLdel: BfStforo quede abierto y libre ril 'comercio de todas; las na- \ 
ciones del mundo/Quedan «segunda» parr siempre mearas fron— 
teras( :principalmente Ja: de Asia , por-la incorponcion al impe- 
rio de las -fortalézas darAñapa , Pott; Akaltzik, Atzkur y Akal- 
kalaki. La Puerta confirma y Tgsttblece cn su vigor nuestros tra- 
tados anteriores cop élU: se dan! justasirademnizaciones por los - 
gmtos de ia guerra y por los perjuicios individuales que han su- 
frido'nuestros.sóbditgs.: El azote de! la peste,-que tantas veces ha 
amenaaado las proviñóias meridionales de Rusia, se ccéitehdrá do- 
bleqiente mediante el reaabltcimscoto estipulado de uaa línea de 
cuarentena eh- las orillas del Danubio; v 
—. Hemos extendido también nueanlsóficHudá favor de los pue
blen dés nuestra misma íeligion, sometidos i la Tuerté otomana.1 , 
Se iian tancionada los antiguos privilegios'' de los principados - de 
Moldavia y Valaóuia , y se ha consoliaido su bienestar con nue-' 
«es ventajas.-Eos.derechoslymcedidot i-ios servios por! el tratado- 
dé Bucharest, y coafirmados per el couéouio de Ackerman, » ha
llaban -suspendidocreo au;afdtcacion': astas estipolacionev w cum-' 
plirán fic1mente én.lo sucesivo. La- céiitencia politica de la Grc- 

- cié ,-determinada por la Rusia, de comqp acuerdo con la» corte» 
aliadas de Francia é lnglaterra, ha. sido' reconocida formalmente 
por-la Puerta otomana., Taléi son las/bases fundaaKntalcsldé la 
paz aue termina fallzmente, una guerra sangrienta y obátinadé.

Añiinciando á todoq éuestros amados vasallos este felizsiiceso, 
•Itera prueba de las bendicióóeéqne el cieló derrama sobrá la-Rusia, 
dirigífñoaconl ellos ferviéntes accionesde graciás al Todopoderoso, 
que se ha dignado elevar por tus divinos decretos nuestra amada 
petria.fi-tan alto gradó de gloria. Ojalá los frptos' de esta paz se 
desenvuelvan y multipliquen cada día más i para hien de nuestro# 
fieles vatellos, que es y; será siempre el ^ritner objeto de nueara 
comtante solicitud; Dedo en S. Pctersburgo él 19 de Setiembre, 
afio de gracia 1819, y cuarto de nuestro reinado. •

EN LA IMPRENTA REAL


